
SECRETARIA. Montería, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra 

pendiente para resolver solicitud, en donde se pide que la presente judicatura 

oficie a entidades públicas y privadas para que suministren la información que 

sirva para localizar al demandado de conformidad con en el artículo 291 Nª 6 

parágrafo 2ª del código general del proceso. Provea. 

 
La secretaria 

 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO: Proceso Verbal de ELVIRA ROSA ALEMAN BANQUETT. C.C. N°. 
50892423, MERLIS ARLE SOTELO MARTINEZ. C.C. N°. 26227004 Y 
ARLENIS AMADA SOTELO MARTINEZ. C.C. N° 1073985323 contra JORGE 
ALIRIO SALAZAR RAMIREZ. C.C. N°. 70690173. Radicado 2019- 00430-00. 

 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el apoderado judicial de la 
parte demandante presenta la siguiente solicitud 

 
 

 

 

Por lo anterior, y Como quiera que de conformidad con la norma citada, artículo 291 N° 
6 parágrafo 2ª del código general del proceso, establece que: 

 
 

“PARÁGRAFO 2o. El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a 

determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases de datos 
para que suministren la información que sirva para localizar al demandado”. 

 
Razones por las que esta Judicatura no accederá a la solicitud que hace el apoderado 
judicial, ya que es el, quien tiene la carga procesal de indicarle al juzgado cuales son 
las entidades públicas o privadas, donde debía oficiar, sin que así se haya hecho. 



 

Por lo anterior, este Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de oficiar por no haberse indicado a que 
entidades públicas o privadas será dirigido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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